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CONVENIO DE COTABORACIóN ENTRE I"A COMUNIDAD DE MAORID, A TRAVÉS DE tA
CONSEJERfA OE POLffICAS SOCIATES Y IAMITIA, Y ET AYUNTAMIENTO DE MAJADAHONDA
PARA Et DESARROTTO OE tA AfENCIÓN SOCIAL PRIMARIA Y OfROS PROGRAMAS POR I,OS

SERVICIOS SOCIAI.ES OE LAS ENTIDAOES TOCAtES.

Mádrid, a la fech¿ de la firma

REUNIDOS

De una parte, el Ercmo. Sr. D. Carlos lzquierdo forres, Consejero de Politicas Sociales y Familia
de la Comunidad de Madrid, nombrado mediante Decreto 30/2015, de 26 de junio, actuando en
virtud de las competencias que le otorga el articulo 4.3 a) de l¿ Ley 8/1999, de 9 de abr¡|, de
adecuación de la normativa de la Comun¡dad de Madrid a la ley estatal 4/1999, de 13 de enero
y el artículo 41 a) de la tey 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno V Admiñistrac ón de la

Comunidad de Madrid.

Y de otra, el llmo. Sr. D. Narciso De toxá Alfaro, Alcalde del Ayuntamiento de Majadahonda,
eleg¡do por Acuérdo del Pleno de 13 de junio de 2015, en nombre y representacjón del citado
Ayuntamiento, en v¡rtud de su cargo y de las facultades que le conf¡ere el artículo 21 de la tey
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen toca¡.

Ambos intervienen en nombre y representación de las instituciones señaladas, reconociéndose
capacidad jurídica suficieñte para suscrib¡r el presente convenio y

IVANIFIESTAN

1. El sistema público de servicios sociales de la Comunidad de Madrid está constituido por el
conjunto de actuaciones dest¡nadas a la atención social de la población y gestionadas po.
las Admiñ¡stracioñes autonómica y local. Así lo establece la Ley 11/2003 de 27 de mar2o, de
Servicios Sociales de la Comun¡dad de Madrid, fijando en el artículo 31 las funoones que
corresponde desarrollar al nive¡ de Atenc¡óñ Soc¡al Primar¡a por parte de los propios
Ayuntanientos o de éstos, agrupados en Mancomunidades. El artículo 46 de la citada tey,
para el ejercicio de dichas funciones, se remite a lg establec¡do en los artículos 25 y 26 de la
tey 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen tocal.

2. De conlorr¡¡dad coñ lo dispuesto en elartículo 41 de la ley 1/1983, de 13 de dic¡emb¡e, de
Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, y de acuerdo con et Oecreto
25/2015, de 26 de Junio, de ta presidenta de ta Comunidad de Madrid, por el que se
estab¡ece el número y denominación de ¡as Consejerias de la Comunidad de Madrid y con el
Decreto 197/2015, de 4 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la
estructura orgán¡ca de la Consejeria de políticas Sociales y Familia, corresponde al titular de
la Consejería, el desarrollo genera¡, la coordinación, la dirección y ejecucióñ de las políticas
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delGobierno. entre otros, en los ámb¡tos de la cohesión e ¡nclusión soc¡al, servic¡os sociales,

familia y protección delmenor.

3. El artículo 20 de la tey 11/2003, de 27 de marzo, señala en su apartado 1 "El sistema público

de serv¡cios sociales diseñará sus actuaaiones tomando en consideración tres sectores de

edad: menores, adultos Y mayores. . ." Elapartado 2 del m¡smo artículo aclara: "La atención

a cada sector deberá art¡cularse de forma .omplementaria desde los servicios sociales de

atención primaria y especiali¿ada..."

Porsu lado elartículo29de Iá misma Ley 11/2003, de 27 de marzo, estableceen su apartado

1 "El sistema público de serv¡cios sociales se organ¡za en dos niveles, correspondientes a iá

Atención Social Primaria y a Ia Atención Social EsPec¡al¡zada".

Elarticulo 30 de la tan citada Ley 11/2003, de 27 de mar¿o, contempla elcarácter polivalente

y comun¡tario de la Atención soc¡al Pr¡maria, siendo el equ¡pamiento bás¡co el centro

municipal de los servicios sociales, donde 5e enmarcan fundamentalmente todas las

áctuaciones desarrolladas en el presente Convenio.

4. En el articulo 45 de la misma, al abordar la competencia de los Mun¡cipios, conforme a lo

establecido en los artículos 26 y 17 de la LeY 711985, de 2 de abril, en 5u apartado 1e)

establece: "El desarrol¡o de las funciones correspondientes al nivel de Atención social

Primaria, señaladas en la sec.ión 1.e del capítulo lv delTítulo l"

Es este mismo artículo 46 el que ádemás en sus apartados a) b) c) d) y 8) establece

competencias de los municipios de la Común¡dad de Madr¡d, por sí solos o asociados en

máncomun¡dades, que d¡rectamente tienen que ver con la Atenc¡ón Soc¡al Prim¿ri¿-

5. Pero es el artículo 31 de La tey 11/2003, de 27 de marzo, el que determina en sus apartados

a) al i), las funciones que corresponde desarrollar en el n¡vel de Atención Social Primaria. A

tÍtulo Simplemente enunci¿tivo y entre otras func¡ones, 5e encuentrañ los programas

incluidos en los Anexos de este convenio. Eldiagnóstico yvalorac¡ón tócn¡ca de situaciones,

necesidades o problemas ¡nd¡viduales o colectivos. Ateñción profesional personalizada,

gestión y seguimiento de las prestaciones económicas de emergencia social, ayudas

económ¡cas temporales, reñta minima de ¡nserción. Gest¡ón de las prestaciones de aténción

a domicilio. Desarrollo de programas comunitar¡os para la promoción social y para la

prevención y detecc¡ón precoz de situaciones de r¡esgo Oesarrollo de programas uy

act¡vidades para preven¡r la exclusióñ y fac¡litar la re¡nserción 5oc¡al

6.Elartículo52,delamismaLeyll/2OO3,de27demar¿o,ensusapartados2y3'establece
la colaborác¡ón de la Comunidad de lvladrid en el cumptimiento de las funciones de 'qténción

Social Primaria, ancluYendo en sus Presupuestos Generales anu¿les créditos, con objeto de

garantizar que todos los ciudadaños de la región rec¡ban ¡ln nivel básico de prestaciones

sociales- De forma especialse favorecerá ¿ las Mañcomunidades constituidas por munic¡pios

de población ¡nferior a 2O.OO0 hab¡tantes para la prestación de los servicios sociale§-

7. Dentro de las actuac¡ones diri8idas a paliar, en la medida de lo posible, las s¡tueciones de

exclu§ión social, en sus d¡versas manifestac¡ones, así como a fac¡litar los procesos de

inclusión. lá tey 15/2001, de 27 de diciembre, de Renta Minima de lnserc¡ón de la

Comunidad de Madrid, tiene por objeto regular, dentro del ámbito territorial de la

Comunidad de Madrid, el derecho a la prestación económ¡ca de renta mínima de inserción'
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§
asi como el derecho a los apoyos personalizados para la inserción soc¡¿l y laboral,

estableciendo en su Título lV las competencias del Gobierno Regional y de los

Ayuntamientos. €n su artículo 39 se determinan las competencias de los Ayuntamientos, y

que en relación con el artículo 31.e) de Ia LeV 11/2003, son las incluidas dentro de este

Conven¡o.

8. La Estrateg¡a de lnclusión Soc¡al de la Comunidad de lvladrid 2015-2021 representa la

volunt¿d dearticularla actu¿c¡ón de institucionesyentidadesconelf¡n deactuarde manera

conjunta y ef¡c¡ente frente a los problemas de pobre¿a y exclusión social. En este sentido,
presta una ¿tención especial a la colaboración entre muñicip¡os y Comunidad de Madrid,

que iñtegran el sistema público de serv¡cios soc¡ales en la reg¡ón.

9. Se considerán prioritar¡as las actuaciones de prevención, inserción y promoción social

dirigidas a impedir, en lá medida de lo pos¡ble, las situaciones de exclusión social, en sus

diversas manifestaciones, así como a facilitar los procesos de inclusión. La necesidad de

luchar contra el riesgo de pobreza o exclusión social hace necesaria una atenc¡óñ integral a

los menores y su5 familias para que la situación económica o de exclusión social en 1a que

viven no les irñpida disfrutar plenamente de sus derechos y logren alcanzar el máximo de

su5 capacidades.

10. I-a neces¡dad de prop¡c¡ar un acercamiento eficaz de los servic¡os a los ciudadanos hace que

la cooperación entre las Administr¿ciones sea un principio indispensable, esencia del

modelo de organ¡zación territor¡al del Estado Autonómico, que debe pres¡dir e¡ejer.icio de

competencias compart¡das, o que se ejercen en un ñismo espacio físico.

11. AsÍel Plan para el Desarrollo de Prestac¡ones Básicas de Servicios Sociales de corporac ones

locales, a través de la fórmula del Convenro admin¡strativo, trata de articular la (ooperacrón

económica y técni.a entre la Administrac¡ón del Estado y las Comunidades Autóñomas, para

colaborar con las entidades locales en el cumpl¡miento de las obligaciones que han de llevar

a cabo en relación con la prestación de Servicios Sociales.

12. Entre las competenc¡as de la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería competente
en materia de serv¡cios Soc¡ales, se encuentra as¡masmo la promoc¡ón del voluntariado,
incluyendo la señs¡b¡l¡zac¡ón, inform¿c¡ón, asesoramientoyformacióñ, todo ello deacuerdo
por un lado, con la Ley l/2015, de 24 de febrero, del Voluntariado en la Comunidad de

Madrid y, por otro lado, .on la Ley 45/2015, de 14 de octubre, del Volunta.iado en España

13. La nueva Ley 1/2015 de 24 de febrero, define el voluntariado como el conjunto de

act¡vidades de interés genera¡ desarrolladas por personas físicas en el seno de

organizaciones públicas o privadas que tengan un c¿rácter libre, gratuito y sol¡daflo, sin que

tenga¡ por causa una obl¡Eación personal o un deber jurídico. Este nuevo concepto de

voluntar¡ado supone el reconoc¡miento de lá riqueza y d¡vers¡dad del fenómeno, así como
del tipo de organizaciones en las cuales se desarro¡la.

14. Pa.a eldesarro¡lodesuscompetenciasen mater¡a de voluntariado, la Conseje ría de políticas

Soc¡ales y tamilia d¡spone del s¡stema de tnformacaón y Asesoramieñto de VolLlntarjado, en
adelante SIAV, integrado por la Red de puntos de lnformac¡ón de Voluntariado, la €scuela
de Voluntariado y el Portaldelvo¡uñtar¡ado como herram¡enta de d¡fusión. La Red de p!ntos
de ¡nformac¡ón de Voluntar¡ado está integrada por municipios, universidades e ¡nstituciones
cultura¡es y deportivas y tiene por objeto el asesoramiento y la tnlormacióñ para la
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tr
promoción del voluntar¡ado. Para el adecuado desarrollo de su actividad, la Red cuenta con

una base de datos de organi¿aciones y actividades coord¡nada desde la Dirección General

Servicios Sociales e lntegracióñ Social.

15. ta consejería de Políticas Soc¡ales y Famil¡a considera impresc¡ndible incorporar la

innovación soc¡al y el uso de las tecnologÍas de la informacióñ a la promoción y gestión del

voluntariado como factores que enr¡quecen y fortalecen este ámb¡to de part¡c¡pac¡ón y

desarrollo personal y social.

16. El desarrollo de ia Red Bás¡ca de serv¡cios sociales, que establece el apartado 4 del artículo

30 de la Ley 7U2OO3, de 27 de ñafto, representa una exiSencia del Estado social y

democrático de derecho y necesita de un pacto, entre las administraciones autonómica y

local, que garant¡ce la coñsolidación a través de la colaboración técñica y de la participac¡ón

de ambas partes en su financiación.

17. Este sistema público debe ofrecer respuestas armonizadas, que garañticen una atención

pertinente y de calidad a todos los madrileños que la requ¡eran. [os conven¡os de

colabora.ión entre mun¡cip¡os y mancomun¡dades y la Comun¡dad de Madrid, en materia

de Atención soc¡al Pr¡mar¡a, constituyen un instrumento básico para lograr este objetivo

18. El presente convenio se encuadra en el marco de la normativa estatal de cofinanciación de

los planes o programas soc¡ales desarrollados por las Comunidades Autónomas conforme a

los criterios que se aprueban por el Consejo Territorial de Servicios sociales y del S¡stema

para la Autonomia y Atención a la Dependencia, eñ aplicación de lo previsto en el articulo

86.2 óe la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuest¿r¡a. En consecueñcia su

tramitación se ha de real¡zar como convenio de coláboraaión de acuerdo con lo establecido

en el articulo 2.4.b) del Real Decreto 887/2006, de 21 de iulio, por el que se aprueba el

Reglámento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenc¡ones

En este sent¡do, ambas partes expresañ sú acuerdo en reforzar las actuaciones conjuntas en

la planilicacióñ del sistema públ¡co, que supongan una mejora de la cal¡dad en la atenc¡ón

de los ciudadanos.

CLAUSULAS

PRIMERA: OBIETO

El objeto del presente Convenio es regular la cooperación eñtre las pártes firmañtes en los

siguientes ámbitosl

1. La gestión de los Servicios Sociales de Atención Primaria y de las prestaciones básicas Y

complementarias del primer nivel de! Sistema Públ¡co de servicios Sociales de la comun¡dad

de Madrid que se d¡ri8en a toda la población de la Entidad Local, y de una forma especial a

los colectivos vulnerables o en s¡tuación de exclusión social.
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En virtud de lo expuesto suscriben el preseñte Convenio conforme a la5 siguientes:
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Para la promoción del Voluntariado, este convenio contempla el acceso a las bases de datos y la
participación en la Red de Puntos de lnformación del Voluntariado, prestando apoyo para

garantizar la informac¡ón y fácalitando material promocional v el acceso a la Escuela de

Voluntariado.

2. ta coordiñación de ¡as actua.iones en materia de Renta Mín¡ma de lnserción, de una forma

especial en todo aquello que se refiere al segu¡miento de los programas ind¡viduales y a los

apoyos persoñali2ados para la inserc¡ón socialy laboral.

3. La promoción de proyectos para la lucha contra la pobreza ¡ñfantil en el marco de las

actuaciones contra la exclusióñ social.

4. La garantía a ¡as personas Mayores que por cualqúier motivo se encuentren en r¡esgo de

exclusión, el acceso a l¿s prestaciones y servrcios que prec¡sen para mejorar su calidad de

vida.

5. ta promoción del Voluntariado en el ámbito territorial de la Ent¡dad Local, mediante su

participación en los pro8ramas de promoción delvoluntariado de Ia Cor¡un¡dad de Madrid,

incorporándola a su Red de Puhtos de lnformac¡óñ y poniendo a su disposición la Escuela de

Voluntariado.

6. El forneñto de la participación de las organizaciones de voluntar¡ado en las políticas

autonóm¡cas de promoción del voluntariado .orporat¡vo u otras formas de responsabilidad

soci¿lcorporativa.

SEGUNDA: PRESTACIONES Y SERVICIOS

Por los Servicios Sociales de Ateñc¡ón Primar¡a se harán efectivas las prestaciones básicas de

servicios sociales de carácter técn¡co, económico o material, establecidas por la Ley 11/2003, de

27 de marzo, de Servic¡os soc¡ales de la Comun¡dad de Madrid, y coñforme a las funcrones que

la reler¡da ley atribuye a la atención primaria. lgualmente se llevará a cabo el eiercicio de las

competencias que el articulo 39 de la Ley 15/2001, de 27 de d¡c¡embre, de Renta Minima de

lnserción en la Comunidad de Madrid, atribuye a los Ayuhtamientos tanto eñ lo refereñte a la

prestacióñ económica como al derecho a los apoyos personalizados para la inserción social y

laboral.

Para elapoyo a la Familia e lnfañciá las actúac¡ones de intervención social v¡nculadas al presente

conven¡o contemplarán prestaciones técnicas, económicas y en especie para la luchá contra la

exclusión socialV la pobre¡a infañt¡1. La t¡pología de los proyectos se centrará en paliar y mejorar
l¿ s¡tuación de vulnerabilidád soc¡al de las familias, med¡ante la cobertura de las necesidades

básicas y elacceso a otros servicios.

Las prestaciones y servicios, los programas a través de los cuales se concreta la actuación de las

Entidades Locales y los colectivos vulnerables o en situac¡ón de exclusión que se ¡ncluyen en

cada uno de los programas, quedan definidos en est€ Convenio y en sus Anexos, del que forman
parte inseparable y cueno del mismo.
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TERCERA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES

Ambas partes estableceñ que los Programas inclu¡dos en los Anexos y fina nc¡ados mediante este

Convenio, se prestarán de manera descentrali¿áda a través de la Entidad Local, con el contenido
y alcance que para cada uno se establecen y con el apoyo técnico y supervis¡ón de lá Consejería

de PolÍt¡.as Soc¡ales y Familja.

La Comunidad de Madr¡d y la Entidad Local asumen las obligaciones que se estableceñ en las

cláusula5 de este conven¡o y en los Anexos al m¡smo.

con independena¡a de ¡o establec¡do con carácter Eeneral en los párrafos anteriores, con

carácter especifico se asumeñ por cada una de las partes las obli8¿c¡ones que a continuacrón se

señalan y que son asum¡das por las mismas de acuerdo con el contenido y alcance que se

establecen en el cl¿usul¿do de este Convenio.

1. Por la Comun¡dad de Madr¡d:

a) El apoyo técnico y la coord¡nación que sean necesarias para la ejecución de los

Programas.

b) t¿ def¡n¡ción de los Pro8ramas y su evaluación.

c) Las relaciones con el Min¡sterio de san¡dad, Servic¡os Soc¡ales e Igualdad, en relac¡ón

con la defin¡c¡ón y la evaluac¡ón d€ los Progra mas f¡nanciados o cof¡nanc¡ados por la

Adm¡n¡stración del Estádo, a través de los s¡stemas y procedimieñtos que el mismo

establezca.

d) El pago de las cantidades establecidas en este Convenio, y en los plazos señalados

en el mismo.

e) El segu¡miento, control y l¡quidación de las cant¡dades abonadas a la Entidád Local.

f) La puesta a d¡sposic¡ón de las entidades locales de las bases de datos de

organización y actividades del voluntariado, promoviendo su funcionamiento en

Red, y el apoyo al Punto de ¡nformac¡ón de voluntar¡ado munic¡pal.

2. Por la Entidad Local:

a) La información y orientación a los ciudadanos en relac¡ón con ¡as ayudas económic¿s

y prestación de servicios que se der¡ven de cada uno de los Programas.

b) La tramitac¡ón, resolución y el pago cuando se trate de ayudas económica§.

c) La prestación de servicios y or8ani¿ación de las act¡vidádes corre§pondientes,

cuando esta sea la modalidad prevista.

d) La aportac¡ón del personal necesario, ya sea propio de la Entidad Local o se trate de

profesionales contratados expresamente para eiecutar los Programas.

e) La contribución con la or8ani2ación, lo5 medios técnicos y Ias infraestructuras de

que dispon8a y sean necesarias para ejecutarlos.

fl ta justificación y documentación de los gastos imputables al conven¡o dentro de los

plazos señalados en este Convenio que deberá preseñtar a la Comunidád de Madrid.
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gl El acceso a las bases de datos del voluntariado, y la organización del Punto de

lnformacaón delVoluntariado municÍpal, integrándolo en la Red autonómic¿.

h) La presentac¡ón a la Comun¡dad de Madrid en el plazo y forrna que ésta establezca,

de los datos correspond¡entes a las actividades realizadas con cargo al Conveñio y,

en su caso, de las Memorias de Evaluación que permitan llevar a cabo la evaiuacióñ

correspoñdieñte a los Programas que expresamente lo requierañ.

i) La remisión de ¡a siguieñte documentación básica, con la frecuencia que se

establezc¿, para el mantenimiento de un adecuado s¡stema de seguim¡ento de la

ejecuc¡ón de los coñceptos, programas, proyectos y servicios objeto del presente

Convenio, s¡ñ perju¡cio de lo establec¡do en otras cláusulas del coñvenio:

a. L¿ Protramación anual de la actividad del centro se presentará en el plazo

que establezca la Comunidad de Madrid, cumplimentando la

document¿ción que la misma determ¡ñe.

b. Las Memoraas de activ¡dades, como iustificac¡ón técn¡ca del cumplimíento

del Convenio, que deberán remitirse antes del 31 de marzo del ¿ño

siguiente alejercicio a que se refiera.

c. La Ficha Bás¡ca del Centro de Servicios Sociales, que se preseñtará a la
formali¿ación delConvenio y se mantendrá actual¡2ada en todo momento,

presentándola núevamente cuando 5e modif¡que cualqu¡er dato, siempre

coñforme al formato que se facilite por la Consejería competente en

materia de Servicios Soai¿les. En la que deberá constar, entre otros datos,

expres¿mente la relación del personal adscr¡to al Centro de Servicios

Sociales.

j) La asistencia a las reun¡ones de seguimiento que se convoqueñ desde la conseiería

competente en materia de Servicios Sociales de la Comun¡dad de Madrid.

CUARTA: ACTUACIONES CON LOS PERCEPTORES DE RENTA MiNIMA

DE INSERCIÓN

Ambas partes se comprometen a hacer efectivos los derechos reconocidos eñ la Ley 15/2001,

de 27 de diciembre, de Renta Mín¡ma de lnserción, tanto eñ lo referente a la gestióñ de la

prestación económica de renta mínima de inserción, como en lo relativo a la prest¿c¡ón del

derecho a los apoyos personali¿ados para lá inserción soc¡al y laboral, el seguim¡ento de los

programas individuales de inserción, y el desarrollo de los mecanismos de cooper¿ción

necesarios para la ejecución de las medidas de insercióñ reguladas en el TÍtulo lll de la citada

Ley. fodo ello de conformidad con el reparto competencial establecido eñ los articulos 38 y 39.

Eñ especial, se apoyarán aquellas actuacioñes dir¡8idas a intensificar las Iábores de 1a tramita.ión
administrativa de la prestación económica de la reñta minima de inserción en sus fases de

iniciación e ¡nstrucc¡ón del procedimiento, acompañam¡ento socaal necesario para ev¡tar
procesos de exclusión y favorecer la inserc¡ón socialy, en su caso, laboral, de los beneficiarios

de los derechos reconocidos en la [ey, con espec¡al ateñción a la atención pr¡oritaria que el

articulo 37 establece respecto a los perceptores de tenta mínima de inserción. Se apoyará
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igualmeñte ei desarrollo de las funciones de los ór8anoS de seguimiento y coordinación

regulados en el CapÍtulo ll delTítulo lV de la citada Ley.

La Entidad Local se compromete a colaborar con la Comun¡dad de Madrid cuando ésta lleve a

cabo la revis¡óñ de los expedientes de Renta Mín¡ma de lnserc¡ón y en atención a la situación

social, familiar y ecoñómica eñ que se encuentren los perceptores de la prestación, emitirán los

informes que procedáñ.

Esta revis¡ón se iniciará por los expedientes más antiguos y se podrán incluir aquellos otros que

la Eñtidad Local considere necesario en base alconocimiento que tenga de la s¡tuac¡ón ex¡stente.

QUINTA: FINANCIACIÓN

A través del presente Convenio se f¡nañc¡an, de forma Seneralizada y desde.riter¡os de

homogeneizac¡ón, los gastos correspondientes al personal y manten¡miento, asícomo los de

prestac¡ones y servic¡os incluidos en los programas y en las condic¡ones que se señalán, eñ su

ca5o, en lo5 Anexos de este Convenio:

COMUNIDAD
DE MADRID

ENTIDAD

r-ocar.
TOfAL

378.178,15 126.059,38

47.500,00 47.500,00

Añexo lll:Apoyo a la Familia e

lnfancia (Atl) y Menores
30.000,00 4.104,00 34.104,00

101.500,00 101.500.00 203.000,00

s¡n obligación
económica

Sin obligación
económica

fofAr- 557.178,15 219.76334 836.341.53

FINANCIACIÓN

Anexo l: Gestrón: Personaly
Mantenim¡ento.

504.237,53

Anexo ll: Programas de Atención
SocialPrimaria

95.000,00

Anexo lV: Apoyo a Mayores y otras
Personas vulnerables

Anexo V: Voluntariado
sin obli8ación

ecoñóm¡cá

ElAnexo V, no supone aportac¡ón económ¡ca alguña por parte de la Comunidad de Madrid

El presupuesto total para la financ¡ación de este Convenio comprenderá los créd¡tos necesarios
para el pago de los gastos de Bestióñ, programas y proyectos, tal y como queda reflejado en los

Anexos de este Convenio.

El desglose de los conceptos financiados y la partic¡pac¡ón correspondiente a cada una de las

Admin¡straciones firmantes son los que figuran detallados en esta cláusula. La aportación de los
usL¡arios a la financ¡ación de los servic¡os, resultante de la aplicación de la normativa vigente,
será deducida del coste total del servicio de que se trate y el saldo resultante será distr¡buído
entre la! Administraciones firmantes, de acuerdo al porcentaje de participación de cada una en

el programa que corresponda.
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SEXTA: FORfi¡lA DE PAGO

La aportación económica de la Comunidad de Madrid prev¡sta en ia cláusula anterior,
correspoñdiente a la financiación de los gastos de gestión, programas y proyectos, será abonada

a la Entidad Local mediante dos anticipos de pago, cada uño por el 50% del importe total. Estos

anticipos serán abonados el primero en el mes de formalización del convenio o de cualquiera de

sus prórrogas, o eñ el ñes de eneao si se suscribiese anticipadam€nte, y el segundo, eñ el mes

de julio de cada año, sin perjuicio de la justificac¡ón y liquidac¡ón posterior.

El Baato se imputará ál Programa 232E part¡da 46309, del Presupuesto de la Consejería

competente en ñateria de Servicios Sociales.

La Comunidad de Madrid reali¡ará la oportuna regularizacaón de su aportación, descontando a

lo largo delejercicio si8uieñte las cañtidades perc¡bidas y no ji.rst¡ficadas por la Entidad Local, o

exigiendo en el caso de que la regulari¿ación no abarcase el totá¡ de la deuda, el reintegro de las

cantidades indebadamentejustificad¿s enelsupuestodeque ño se formalizase nuevo conven¡o

SÉPTlMA: .]USTIFICACIÓN DE GASTOS

La justificación de gastos, que se presentará por la entidad local antes del 31 de enero del año

siguieñte, deberá comprender los documentos que a continuación se ¡ndican, por cada uno de

los Añexos del Conveñio, sin perjuicio de que en los masmos se establezcan normas específicas

para su justificación:

1. Cen¡ficación del Interventor o, en su ca5o, Secretario-lnterventor de la Eñtidád Local, en la

que consten las cantidades efectivamente gastadas y pagadas, en relación con los anexos y

conceptos que se fin¿ncian en el presente Conven¡o. En esta certificación constará as¡

mismo que la totalidad de los gastos y págos ¡ncluidos en la justificación de las actuacaones

o serv¡c¡os de este Convenio no han sido incluidos eñ otros conven¡os ni obieto de otras

subvenc¡ooes, ayudas, ingresos o recursos de cúálesqu¡era otras entidades, n¡ presentados

ante otras entidades públicas o privadas como just¡ficantes de ayudas concedidas por las

mismas.

2. Cert¡f¡cac¡ón del ór8ano .ompetente de ¡a Entidad Local, donde se recoja el gasto

desglosádo por cada uño de los conceptos f¡nanc¡ados, asícomo la informacaón relativa a la

ejecución de los proSramas, de acuerdo al modelo que estable¿ca ¡a Comun¡dad de Madr¡d.

Cuando se incluyan Sastos de personal pe.teneciente a la plant¡lla de la Entidad Local, deberá
incluirse una relac¡ón nom¡nal del personal que haya sido financiado con car8o al Convenio, con
indicación expresa de su cate8oría profesional, puesto de trabajo ocupado, v¡nculación laboral
con ia Entidad Local, tiempo trabajado en elaño, especificando en su caso las fechas de a¡ta y
baja, y retribuciones salariales. Dicho listado se corresponderá con los profesionales que
dependan directamente de la Ent¡dad Local y que hayan sido señalados como de la plantilla
según establece este Convenio y sus Anexos.

En cuálquier caso, la Entidad Local se obliga a fac¡litar cuanta información le sea requer¡da por
la Consejería competente en mater¡a de Setuic¡os Sociales, por la lntervención 6eneral de la

Comun¡dad de Madr¡d, fr¡bunal de Cuentas, Cámara de Cuentas de la comunidad de Madrid u
otros orSan¡smos coñpetentes y, en particular, en lo que se refiere a lo dispuesto en el apartado
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cuarto, del ¿rticulo dec¡mosegundo, de la LeY 2/7995, de 8 de mayo, de subvenciones de la

Comun¡dad de Madrid.

OCTAVA: MODIFICACIÓN DE PROGRAMAS Y COIVIPENSACIÓN

cualquiera de las partes o ambas de mutuo acuerdo, podrán proponer la modificación del

convenio durante su v¡Eencia o la de cualquiera de sus prórrogas, que deberá produc¡rse de

mutuo acuerdo y por escrito, suscribiendo la Adenda de modif¡cación correspondiente. Todo

ello de acuerdo con lo establecido en el artículo 49 g) de la Ley 40/2015, de 1de octubre, de

Régimen iurídico del Sector Público.

Cuando la modificación se refiera Única y exclusivamente a lo5 Anexos del Convenio, para el

correcto y adecuado desarrollo de los programas contenidos en los mismos, siempre que no se

supere la cantidad total del Anexo de que se trate, las partes conjuntameñte o una de ellas,

podrán proponer su mod¡ficac¡ón. En estos casos será necesario el ¡nforme prev¡o de la

Comisión de Seguimiento del Convenio.

La propuesta de modif¡cación de los Anexos ex¡stentes o la inclus¡ón de alguno ñuevo, deberá

estarmotivadaypresentarsecuandoconcurranlasc¡rcunstanciasqueobl¡guenalamodif¡ca.ión
y siempre con anterior¡dad al 15 de septiembre.

En estos casos procederá tramitar una modificación del Conven¡o que coñteñdrá el o los Anexos

modif¡cados o, en su caso, el nuevo Anero.

No será necesario tramitar una modificación del Convenio, ni por tanto de sús Anexos, cuando

concurran las condicionet siguientes, caso en el que procede la compensac¡ón:

a) Que se refiera a alguno de los programas que f¡guran en los Anexos del Convenio.

b) El programa o programas a compens¿r deben encontrarse previstos dentro del mismo

Anexo delConven¡o. No procede la compensación para apl¡cargastos a un programa que no

esté incluido en elAnexo de que se trate.

c) La única l¡m¡tac¡ón en las cuantías para la compensación es que no se supere la aportac¡ón

de la Comunidad de Madrid prevista en elAnexo de que se trate.

d) Para que proceda aplicar la compensación es tamb¡én necesario que la aportación de la

Entidad Local prevista eñ ese Anexo §e ejecute en su totalidad, con independencia del

programa de que se trate, de los incluidos en el mismo.

La compensación se resolverá cuando se presente la justif¡cación del convenio, al llevar a cabo

la liquidac¡ón del m¡smo.

NOVENA: COORDINACIÓN Y APOYO TÉCNICO

La Consejería .ompetente en materia de Serv¡cios Sociales podrá real¡zar en todo momento ias

comprobaciones que estime oportúnas respecto a la act¡vidad objeto del Convenio y tendrá

acceso a toda la documentación just¡ficativa de la misma.

Para la consecución de los fines objeto del présente Conven¡o, la Consejería competente en

materia de Servicios Sociales prestará el apoyo técn¡co necesario que permita:
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1. El diseño, puesta en marcha y el desarrollo y seguimiento de los programas, proyectos,

actuaciones y serv¡c¡os desarrollados en los centros de serv¡cios sociales municipales.

2. El ejercic¡o de las competenc¡as que l¿ Ley L5{2OO1, de 27 de d¡ciembre, de Renta Minima
de lnserc¡ón, atribuye a los Ayuntam¡entos.

3. La coordinación, en su caso, de los Servicios Sociales de Atenc¡óñ Primaria con los Servicios

Sociales Especial¡¿ados de¡ área correspondieñte.

4. El apoyo a las actividades de formación en práct¡cas de aquellos profesionales o estudíantes
que pudieran benef¡c¡arse de las mismas con el adecuado control de esa activ¡dad por parte
del d¡rector del centro de 5ervicios sociales. a propuesta de los propios centros o del órgano
competente en materia de depeñdencia de la Comun¡dad de ¡/adrid.

5. La colaboración para llevar a cabo en el ámbito de actuación local los proyectos de

investigación que a nivel reg¡onal o de la zona se programen desde la Comunídad de Madrid,
así como apoyo a las labores investi8adoras y de evaluación que la Consejería competente
en materi¿ de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, por símisma o a través de los
profesionales o empresas que determ¡ne, cons¡dere convenientes para un mejor desarrollo
de la red.

6. La colaboración y apoyo, en la medida de las posibilidades de que se disponga, a l¿ a(tuación
del Servic¡o de Emergencia Social de la Comunidád de Madr¡d, para la atención a persoñas

o grupos que se encuentren en situaciones de desamparo o de crisis, y que actuarán con

arreglo a los protocolos de intervención previamente establecidos por el organo que
proceda de la Consejería competente en m¿teria de Servicios Sociales.

7. Fomentar la laboa como agente coordinador de la acción voluntaria entre todos los actores
¡mplicados en máteria de voluntariado, proporcioñando apoyo a las organizaciones de
voluntariado y la p¿rtic¡pac¡ón c¡udadaña a través de los Puntos de tñformac¡ón de
voluntar¡ado mun¡cipal y su inclusión en la Red.

DÉcrN/A: ulLrzAcróN DEL sruss pARA LA GESTTóN DE LA ATENCTóN

SOCIAL PRIIVIARIA

La Eñtidad l-ocal se compromete a facilitar lo5 datos referentes a la gestión de los servrcros y
prestaciones ofrecidos a los usuarios de servicios sociales med¡ante Ia utilización del Sistema de
lnformación de Servicios Sociales (SIUSS), en su actualversión web facilitada por el Ministerio
de Sanidad, Serv¡cios Sociales e lgualdad, y a facilitar cuantos datos sean requeridos a través de
esta apl¡cac¡ón y tengan relacióñ con el presente Conven¡o.

Cuando ¡a Ent¡dad local, por cualqu¡er motivo, uti¡ice un s¡stema de informac¡ón p¿ra gestión
de los usuarios d¡ferente alS¡USS, deberá fac¡l¡tar la informac¡ón agregada en la forma y pla¿os
que establezca la Comunidad de Madr¡d, ya sea directamente porsu iniciativa o porque se deban
facilitar d¡chos dátos al M¡nisterio de San¡dad Servic¡os Sociales e lguald¿d.

La Ent¡d¿d Localtarnbién se compromete a utili¿ar cua¡qu¡er otra herramient¿ iñformáticas que
pueda determ¡nar la Comun¡dad de Madrid y que ponga a dispos¡ción de la Entidad Locat.
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DECIMOPRIMERA: DIFUSIÓN Y PUBLICIDAD

Lá Entidad Local firmante y la Consejería competente en materia de Servicios Soc¡ales podrán

desarrollar campaña5 de d¡fusión de las distintas actuaciones contempladas en este Coñvenio

para informar a los ciudadanoS de los recursos que ambas Administraciones ponen a su

disposición y eligiendo para ello los med¡os que se consideren más idóneos'

Eñ la publicidad que, a través de cualquier medio, la Entidad tocal haga sobre actuaciones

derivadas de la aplicación del pre§ente Convenio, se hará constar expresamente que aquellas se

real¡zan en v¡rtud del Conven¡o con la Consejería competente en materia de Serv¡cios soc¡ales,

para el desarrollo de los Servicios sociales de Atención Primaria y deberá Íigurar el loSot¡po de

d¡cha Consejería.

En los equ¡pamieñtos relac¡onados con la ejecuc¡ón del presente Conven¡o, deberá figurar la

identif¡cac¡ón corporativa de las Administrac¡ones que colaboran en su f¡nanciación, al menos

deberá figurar la identif¡cación de la comunidad de Madrid. Por su parte, el peGonal cuyo coste

se financia a través del presente Conve n io, también deberá ideñtifica rse tal y como se determine

por las administraciones abaio firmantes Las m¡smas obligaciones tendrán cuando sean

ejecutados por empresas o profesionales ajenos a la Entidad Local.

En los casos que proceda por tratarse de act¡v¡dades de voluntariado, se deberá ¡ncluir el

logotipo de la Red de Puntos de lnformac¡ón delVoluntariado.

En todo caso, la ¡dentif¡cación corporativa se determinará por la ConsejerÍa competente en

materia de Servic¡os Sociales de la Comuñidad de Madrid y la Entidad Local a través de los

órganos de coordinac¡ón previstos en el presente Convenio.

La Entidad Local deberá iust¡ficar el cumpl¡miento de esta obligación. aportando Ia

docúmentac¡ón que acredite y permita comprobar la visibilid¿d de la Comúnidad de Madr¡d en

las campañas de d¡fusión llevadas a cabo y f¡ñañc¡adas con este Convenio o simplemente

derivadás de la aplicación de este Convenio.

DECIMOSEGUNDA: COMISIÓN DE SEGUIMIENTO

se constituirá una comisión de seguimiento del convenio compuesta por tres representantes

de la consejeria competente eñ materia de Servic¡os Soc¡ales V tre§ representantes de la Eñtidad

Local que analizarán el desarrollo y ejecución del mismo durañte el correspondiente ejerci(io

Los representantes de la Consejeriá serán el Director General competente eñ materia de

Servic¡os Sociales y otros dos miembros de ta consejería nombrados por el Director General'

Por parte de la Entidad Local los representantes serán el Alcalde (o el Pres¡dente de la

Mancomuñidad) y otras dos persona§ designadas por este, preferentemente concejales'

funcionarios municipales o Alcaldes en el caso de las Mancomunidades'

Estos seis miembros Que tendrán voz y voto, podrán asist¡r acompañados de los técnicos que

consideren oportuno en cada caso, que tendrán vo2, pero carecerán de voto'

presidirá la com¡s¡ón el Director General, y actuará de secretafio un funcionario designado por

el Director Generalque tendrá voz, pero carecerá de voto'
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l-a com¡sión d€ Seguimiento deberá reunirse al ñenos dos veces al año. Una de ella5 estará

orientada a revisar las actuaciones real¡zadas y programar las correspoñdieñtes a la siSuiente

anual¡dad, y la otra a m¡tad del ejercic¡o para poder anal¡2ar la marcha de las actuacrones.

El voto de los miembros de la Comis¡ón podrá ser emitido por medios telemáticos, y

especialmente por correo electróñico, s¡empre que en la correspondiente convocatoria se haga

constar esta posibilidad.

Adoptará sus acuerdos por mayoría simple, previa asistencia de la mayoría de sus miembros; las

d¡screpancias y empates serán resueltas por el Presidente. La Comisión de Segurmiento podrá

establecer sus propias normas de funcionamiento con sometim¡eñto, eñ todo caso, al ré8imen

establec¡do para los ór8anos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen jurídico

del Sector Público.

La Consejeria competente en materi¿ de Servicaos Soc¡ales podrá convocar conjuntameñte ¿ las

comisiones de segu¡miento de varias corpor¿cioñes locales á la vez, sin que por ello se altere la

natura¡eza de las mi5mas ni la validez de los acuerdos que se adopten. los representante5 de la5

Corporac¡ones Locales serán los designados en cada uno de los Convenios afectados, mientras

que por parte de la Adm¡n¡stra.¡ón los representantes podrán ser los mismos para todos los

Conven¡os.

DECIMOTERCERA: ÓRGANOS DE PARTICI PACIÓN

Ambas partes, de acuerdo con lo establecido en la tey 11/2003, de 27 de mar2o, de Servicios

Sociales de la comunidad de Madrid, se comprometen a fomentar la partic¡pación de los

c¡udádanos y las instituciones en la gestión del sistema de servic¡os sociáles, a través de los

órganos de participac¡ón que la propia Ley determina, con elobjeto de que lás prestaciones del

s¡stema respondan a lás necesidades de las person¿s.

DECIMOCUARTA: PROTECCIÓN DEL MENOR

La ent¡dad local deberá solicitar al personal, iñcluido el voluntario, que, en ejecución del
preseñte convenio, vaya a ejercer act¡vidades que impliquen contacto habitual con menores, la

aportación de una cenif¡cación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales, en

aplicación de lo dispuesto en el artículo 13.5 de la tey orgánica 1/1996, de 15 de enero, de

Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Cód¡go civil y de la Ley de

Enjuic¡amiento Civil, y en el anículo 8.4 de la Ley 45/201s, de 14 de octubre, de Voluñtariado.

El personal citado en el párrafo primero estará obl¡gado a comúnicar inmediatamente a la
ent¡dad local que ha s¡do condenado por sentencia f¡.me por algún delito contra Ia libertad e
indemnid¿d serual. cuando esta sentenc¡a se dicte con poster¡oridad a la aportación de la

certificac¡ón negativa de¡ Registro Central de Delincuentes Sexuales. En estos casos la entidad
localse compromete a comunicar dicha c¡rcunstancia a la Consejería €ompetente en mater¡a de
Servicios Socia¡es-

Una vez que se aporte la c¡tada cert¡ficación negativa, su contenido se presumirá vigente hasta
que la entidad local tenga conocimiento de que cuaiquier m¡embro que, en ejecución de este
convenio realice actividades que impliqueñ contacto habitúal con menores, ha sido condenado
por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual o surjan jndicios
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fidedignos de que ha recaido sentencia condenator¡a firme portales del¡tos En ambos casos, la

entidad local, por sío a través del interesado, deberá rec¿bar un nuevo certificado del Reeistao

Central de Delincuentes Sexuales con elfin de actualizar el hasta ahora v¡gente.

La ent¡dad local adoptará l¿s medidas oportunas p¿ra apartar a todo aquel persoñal qúe, en

desarrollo de las act¡vidades del conven¡o tenga contacto habitual con ñeñores de edad, sea

condeñado por sente¡aia firme por un delito contrá la libertad e indemn¡dád sexual o surian

ind¡cios fidedi8nos de que existe dicha sentencia firme.

DECIMOQUINTA: DURACIÓN DEL CONVENIO

La vigen.ia del presente coñvenio se establece desde el 1 de enero de 2018 o desde la fecha de

su formalización, si fuese poster¡or, hasta el 31 de dic¡embre de 2018. El período a imputar, a

efectos de just¡ficación del gasto, será el comprend¡do entre el 1 de enero y el 31 de diciembre,

ambos ¡nclusive, de la anualidad correspondiente.

Antes de la f¡nali2ación de la vi8encia de este convenio o en su caso de cualqu¡era de sus

prórrogas, las partes por mutuo acuerdo podráñ acordar, de forma expresa y por escrito, su

prórroga por el mismo periodo de tiempo o inferior al plazo inicial, de acuerdo con lo establecido

en el artículo 49 h) de la citada tey 40/2015, de 1 de Octubre.

Asim¡smo, las partes podrán mod¡ficar el convenio de mutuo acuerdo, mediante la suscripción

de la correspond¡ente adeñda.

En las Adendas de modificác¡ón y prórroga qtie, en su caso se suscriban en las anualidádes

5ucesivas, se deberán fijar las correspondientes condiciones de f¡nanc¡ac¡ón y cuantías

aportadas por la Comun¡dad de Madrid, de acuerdo coñ las disponib¡lidades presupuestarias y,

en su caso, las mod¡ficaa¡ones que procedan en los Anexos para aiustarlos a las nuevas

cond¡ciones, con los programas y cuantias que correspondan a ese año.

La durac¡ón total del convenio incluyendo el período inicial y, en su caso, las prórroga no podrá

extenderse más allá del31 de d¡ciembre de 2022.

De la misma forma, si dur¿nte ei periodo de vigenc¡a del presente Convenio, por acuerdo de l¿5

partes fuerá prec¡sa la redacción de un nuevo convenio con contenidos o términos d¡st¡ntos al

vigente, este convenio se ettinguirá en el momento de Ia entrada en v¡8or del ñuevo convenlo,

con independencia de la durac¡ón que hubiera tenido

DECIMOSEXTA: EXTINCIÓN DEL CONVENIO

El presente Convenio se extingu¡rá por cualqu¡era de las siguientes causas:

1. Expirac¡ón delplazo de viEencia.

2. Sust¡tuc¡ón por un nuevo conven¡o.

3. lncumplimiento de las est¡pulaciones contenidas en este convenio.

4. cuando concurra cualqu¡era de las causas recogidas en elanículo 51 de h tey 40/2015, de

1de octubre.
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A efectos de lo previsto en el artículo 49-e) de la citada Ley 40/2015, de 1de octubre en el

supuesto de que concurra alguna de las causas de la resolución del convenio por el

incumplim¡ento de lo establecido en sus cláusulas, se procederá de acuerdo con el

procedimiento regulado en el artículo 51.2.c) de la misma Ley, a cuyos efectos se fija el pla20 del

requerimiento en 20 días hábiles y se señala que la resoluc¡ón del convenio ño conlleva

indemni¿ación alguna, procediendo exclusivamente el reintegro de la aportac¡ón de la

comunidad de Madrid que no hubiera sido gastada y pagada a la fecha de la extinción del

conven¡o.

DECIMOSÉPTIMA: RÉGIMEN ]URÍDICO

El preseñte convenio tiene naturaleza administrat¡va, quedando excluido de la aplicación del

Real Decreto Leg¡slat¡vo 3/2011, de 14 de nov¡embre, por el que se aprueba eltexto refundido

de la Ley de Contratos del Sector Público, en v¡rtud de lo dispuesto en su artículo 4.1,

sometiéndose a los principios de la l-ey 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,

así como a las ñormas generales de derecho administrativo, los principios de buena

administra.ión y el ordenamiehto juridico en general.

DECI MOCTAVA: RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Dada la naturale¿a admiñistrat¡va delconvenio, las partes aauerdan someter las d¡screpancias

que no hayan podido resolverse en elseno de la comisión de seguimiento del presente conven¡o,

a los tr¡bunales de ¡a jurisd¡cción coñtencioso-administrativa de Madrid

Y para que conste, en prueba de conformidad, firman el presente Convenio, por duplicado,
quedando uno de ellos depos¡tado en la secretaria Geñeral Técnica de la consejeria coñpetente
en mater¡a de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid en ¡ugar y fecha indicados. En el

caso de que el Convenio sea firmado electrónicamente, la fech¿ del Convenio será la

correspondiente a la firma de la Comúnidad de Madrid.

EL CONSEIERO DE POI-ITICAS SOCIAI-ES

Y FAMITIA

ET ATCALDE DEL AYTO DE

MAJADAHONOA

P.D.F. Orden 579/2018 de 23 de abril

LA DIRECTORA GENERAL DE SERVICIOS

SOCIALES E INTEGRACIÓN SOCIAL

NARCISO DE FOXÁ AIIARO
Encarnac¡ón Rivero Flor
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ANEXO I

GESTIÓN: PERSONAL Y MANTENIIMIENTO

IMPORTE TOTAT delAnexo I para 2018

75% Aporta.¡ón Comun¡dad de Madr¡d

25% Aportac¡ón Ent¡dád Local

sú.231,53

37a.178,15

126.0s9,38

A través del presente Anexo se financian, de forma generalizada y desde criterios de

homogenei¿ac¡ón de la Red Básica de Ateñc¡ón Social Primariá, los gastos correspondientes al

personal y manten¡m¡eñto de los Centros de Serv¡cios Sociales de las Ent¡dades Locales.

Plantilla de personal del Centro de Servicios Soc¡ales que se incluye

en este Convenio

La Ent¡dad Local mantendrá como mín¡mo la plantilla establecida en el cuadro anterior, como

perteneciente al Centro de Servic¡os Sociales, y la aportac¡ón con la que coñtribu¡rá la

Comunidad de Madríd es la señalada en este Anexo.

PERSONAT (APORfACTON

COMUNIAD OE MADRID

Puesto o Categoria Número lmporte

*D¡rector

*Administrador

*Asistenc¡a técnica

*fraba adores Sociales

*Educador

*Auxiliar Administrat¡vo

*Otros (ESPECIFICAR)

2

*coordinador

12 378.178,15

+Mediádor Intercultural

*Administrativo

4

21TOTAL PERSONAL

1

2

0,00MANTENIMIENfO

TOTAL (PERSON, + MANTEN,) 378.178,75
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Gastos de personal que se f¡nancian

Con carácter Beneral, con car8o a este concepto, se financian los gastos de personal necesario
para la gestión de los programas, proyectos, serv¡cios y prestac¡ones que se desarrollan en cada

Entidad Local y que ha de ded¡carse exclusivamente a los que constituyen el objeto de la

Aten.ión Soc¡al Primaria en el marco de este Convenio.

Quedan comprendidas la totalidad de las retribuciones y también podrán incluirse los gastos de

Segur¡dad Social siempre con el lÍm¡te de la cuantia establecida en el apartado de finanoacrón.

Este personal estará vinculado juridicámente a ¡a Entidad Local, pudiendo tener con la misma

uña relación laboral o func¡onarial, que deberá contar con las titulaciones requeridas por la

especificrdad del puesto de trabajo o, en su caso, de ias exigidas en las Administraciones Públicas
para puestos de cárácter sirn¡lar.

Las figuras profes¡onales que lo podrán ¡ntegrar seráñ las s¡gu¡entes: d¡rector, técnico de apoyo,
coordinador de programas. adrninistrador, trabajadores sociales, educadores sociales,

med¡adores interculturales y personal de apoyo administrat¡vo.

c--r.s
ú.Irtld

CONSEJERh OE POÚNCAS SOCATE§
Y FAI¡ILA

Para el desempeño del puesto de 0irector de Centro de Servicios Sociales se ex¡girá titulación
de Br¿do universitario, preferentemente en el campo de las C¡encias Sociales, o de Diplom¿do

en Trabajo Soc¡al, deb¡endo contar en cualquier caso con experienc¡a acredit¿da en el área de

servicios sociales.

ü

Además y de acuerdo a lo dispuesto en la tey de Servicios Soc¡ales de la comunidad de Madrid,
al acceder al S¡stema Público de Serv¡cios Sociales a cada persona se le as¡gnará un profesional

de referencia, que será un trabajador social en el nivel de Atención Social Prim¿ria.

La Entidad Local designará un profesional encar8ado de la ¡nterlocución.oñ la conseierÍa

competenteenmater¡adeServ¡ciosSocialesenmateriadeeiecuc¡ónyse8u¡mientodelpresente
Convenio.

Los gastos de persoñal que serán f¡nanciados con cargo a este Convenio durante el año 2018,

serán como máximo los señalados en el presente Anexo, y la financiac¡ón quedará sujeta a la

ocupación efectiva del puesto de trabajo. No serán obieto de financiación con cargo a este
Conven¡o las vacantes temporales o definitivas que se produ2can.

El personal deberá estar inclu¡do en la Ficha Bás¡ca del Centro, ya sea en la presentada

'nrcralmente o en cu¿lqurera de sus actualtz¿ciones.

Gastos de mantenimiento

Con cargo a este concepto se f¡nanciarán también los gastos generales de mantenimiento de
cada centro municipal de Atención Social primaria necesarios para su funcionamiento, en la
cuantía establecida en esteAnexo. Pueden ¡ncluirse dentro de este apartado lo5 s¡guientes tipos
de gastos:

11

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

63
28

56
91

95
81

85
09

54
74



FIRMADO

oA-O@msio d.l expédÉnt€: l/L
f ál¡dáhddrcoñvúlo20l8lNT

coo,so paa varÉao,:n: Rl DKB-B19FK'UKILZ
Fécha dé 6mieó¡: l2 d. abr¡l d.2Ol8.¡ar l0:06rt7

El dwm€nto tu §rdo ,imado o áorcbedo pd :

1 .- Al.¿rds PBside.no óá AYUNTAMIENfO OE MAJAOAHONDAT@ I iMr! ro r

-E

-
-
:
E-

r--

-
=EEE--t

&

c

E

!
E

ts

5€
€€!!
3i;a
É!
!i

fi
H€*¡
39

,iÉ

;!
;!
ñP
3!
¿!

i<

EE
E:

3:
;:
§€

!:

E
ü

G. ¡fd.¿
r¡. Lil',ld

coNsEJÉRlA OE POrifrCAS SOCIALES
YF r¡[^

1. Gastos Generales:
. Alquiler
. Luz

. Agua

. TeléIono

. Combustible

. ReParaciones

. L¡mpieza

. Gastos Gestión Admin¡strat¡va. Laboral/Bancarios

. Ga§toscorreo-mensaiería

. SuscripciónPubl¡cac¡ones

. Seguros Responsabilidad Civ¡l

. Otros

2. D¡etas y transpone delpersonal:
. Dietas

. Fransportes

. Otros

3. Formac¡óndelpersonal:
. Cursos, Jornadas, etc
. Gastos de activ¡dades de formac¡ón
. Otros

4. Manten¡miento de aplicac¡ones informátlcas:
. Mahtenim¡ento
. Material no inventar¡able

. otros

lndicadores relacionados con la eiecución de este Anexo

se consideran indicadores a efectos de este Anexo, el número de personas inclu¡das en la

plant¡lla establecida en el mismo.
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ANEXO f I

ATENCION SOCIAL PRI rvlARlA

IMPORTE TOTAI del Anexo ll para 2018

Aportación comun¡dad de Madrid

Aportác¡ón €nt¡dad Local

95.000,00

47.500,00

47.500.00

Por los Servicios Soc¡ales de Atención Primaria se harán efect¡vas las prest¿ciones básicas de

servi.¡os soc¡ales de carácter técn¡co, económico o material, establecidas por la Ley 11/2003, de

27 de rnarzo de Servicios Sociales de la Comun¡dad de Madrid, y conforme a las funcrones que

la referida Ley atr¡buye a la atención pr¡mar¡a. lgualmente se llevará a cabo el ejercicio de las

competencias que el artículo 39 de la tey 15/2001, de 27 de dic¡embre, atribuye a los

Avuntamientos, tanto en lo referente a la prestación económica como al derecho a los apoyos
personali¿ados para la insercíón social y laborá1.

Delimitación de Programas y definición de prestaciones y servicios

PROGRAMA

tNFoRMAc¡óN,
oRlENTActóN,
ASESORAMIENTO,

DIAGNOSTICO

valoRActóN

2.500,00

50

sol

so.ooo,oo I

5 000,00PREVENCTóN, rñs€RcróN Y

PRoMoctóN socrAr

-+
TOTAL 95.000,00

Con caráder general dentro de cad¿ uno de los programas pueden quedar ¡nclu¡das las
prestaciones y seryicios que se concretan en cada caso.

19

,. PRoGRAMA DE tNFoRMActóN, oRtENTAc¡óN, asEsoRAMtENTo, DtacNosÍco y
var-oRActó

Comprende elconjunto de prest¿c¡ones que se conliguran como la puerta de entrada ¿l Sistema
Público de Servicios Sociales. Facilitan a las personas el acceso a los recursos, garantizan el
acceso a otros sistemas de protección socialy proporcionan apoyo en la realizac¡ón de gestiones
y tramitación de las diferentes prestaciones de servicios sociales y del sistema de protecÚón
social.

4s.000,00 45.000,00

2.500,00

1t,""".o., ln
I Financia tt | * lroro.

-------+--

] rutncrrucra socrnL I il-

:t -.l_
47.500,00 

I

47.s00,001 
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tr
2. PROGRAMA DE EMERGENCIA SOCIAL

Para atender neces¡dades motivadas por circunstancias excepcionaleS, que requieren de ayuda§

económicat de carácter transitorio, que puedeñ ser de pago ún¡co o periódico, destinadas a

facilitar la superación de esas situaciones en las qLle concurra una necesidad económi(a

circunstancial.

Se trata de prestaciones puntuales económ¡cas y/o en especie, de carácter temporal y urgente,

y que pueden ser relativas a:

a) Ayudas familiares: Se consideÉn como tales aque,las aYudas puntuales de apoyo a

procesos de integración social y prevenc¡ón de s¡tuaciones de riesgo que afecten a

personas o Srupos familiares se trata de ayudás dest¡nadas a cubr¡r ñé'esidedés

básicas de subsi§tenc¡a y ayudas por acog¡mientos famil¡ares.

b) Vivienda: Este tipo de ayudas económicas se conceden puntualmente para

alquileres, f¡anzas, desahucios y gastos corr¡eñtes derivados del mantenim¡ento y

conservac¡ón de la viv¡enda.

c) Al¡meñtos: Son ayudas puntuales destinadas a alimentac¡ón, ayudas para

comedores (e¡cepto coñedores escolares), vales de comida, pago d¡redo a cásas

suministradoras, bolsas de alimentos, leches infantiles, entre otras, que de forma

puntual o con escasa periodic¡dád gest¡one el aentro dé seN¡cios sociales.

Aparecerán claramente d¡ferenciadas de otras ayudas que se puedan incluir entre

otras f¡nalidades destinadas a la manutención delgrupo familiar.

d) Ayudas complementarias: son aquellas ayudas puntuales relacionadas con la

atención al menor y a la familia, cuyo objeto sea la cobertura de gástos de carácter

extraordinario: libros, material escolar, transporte escolar o de otro tipo, formación

no reglada, actividades ocupaa¡oñales, campamentos, ayudas económicas

destinada5 a tratamientos especial¡zados, gastos farmacéut¡cos, prótesis, y otras

e) Otras ayud¿sl Comprende otras ayudas, también de carácter excepcional' no

tipif¡cadas en epíSrafes anteriores.

3. PROGRAMA DE PREVENCóN, INSEROÓN Y Pf,OMOCIóN SOCIAT

Se incluven d¡versas actuacioñes grupales mediante programas comunitarios' de carácter

normalizado Y preventivo dirig¡dos a d¡stintos Srupos de población'

Gastos que se fina ncia n

con cargo a este Anexo se ¡ncluirán los gastos correspond¡ente5 a cada uno de los programas

incluidos en el m¡smo,s¡empre que no se refieran al personal propio de l¿ plant¡lla delcentro

de Serv¡cios Soc¡ales, que deberá quedar incluido en elAnexo l'

Teniendo en cuenta que los programas de este Anexo ll 5on para la población con c¿rácter

geñeral, y los de los Anexos lll y lV son para colectivos e§pecíficos No podrán ¡ncluirse en este

Inero lilo. g"rtosque correspondan específicamente a los progra m as esta blecidos en elAnexos

llly lV.
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CONSEJERiA OE POTif ICAS SOCIALES
Y FAMILIA

lndicadores relac¡onados con la elecución de los programas incluidos

en este Anexo

con la f¡nalidad de facilitar el seguim¡ento de la ejecución de los Programas establecidos en este

Anexo, y para determinar la actividad reali2ada y su grado de cumplim¡ento, se establecen los

siguientes ¡ndicadores:

1. rNFoRMActóN, vAtoRActóN y oRtENTActóN

7)848Nq Habitantes por Centro de Servicios Sociales

Ne Habitantes por Un¡dades de Trabaio Soc¡a¡

Total usuarios atendidos

7585

3961

145lnformación sobre Renta Mínima de lnserción (RMl)

lnformación sobre Servicio Ayuda a Domicilio (SAD) 32s

Total usuarios atendidos

lnformación sobre Teleasistenciá Domic¡liaria (TAD)

2. AcoMpAñAMrENfo E tNTERVENCTóN socrAr

227

3455

Tramitac¡ón y gestión Renta Mínima de lnserción {RMl)
framitación y gestión Servicio Ayuda a Domicilio (SA0)

45

149

Tramitacióñ y gestión feleasistencia Domiciliaria (TAD)

souctfuDEs EN RELActóN coN LA D€pENo€NctA

Nq de u5uarios atendidos para información rcbre requisitos v proce 
I

ara elreconocimiento de la situación de depeñdencia

N0 de usuarios atendidos para tramitación solicitud reconocimiento

Ns de usuarios atendidos para tramitación sol¡citud revisión

295

168

111

3

dimiento

Na de usu¿rios atendidos ra tramrtación sohcitud revisrón ado

ama individual de atenc¡ón (PlA)

309

475

Ne de Ayudas 250

840Coste Med¡o Ayudas

5, PROGRAMA DE PREVENCION, INSERCION Y PROMOCION SOCIAT

Ne de Proyectos 1

Nq de Usuarios 3910

21
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4. PROGRAMA DE EMERGENCIA SOCIAI,
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E
ANEXO III

APOYO A LA FAMILIA E INFANCIA (AFI}Y MENORES

IMPORfE fofAt del Anexo lll para 2018

Aportación comunidad de Madr¡d

34.104,00

30.000,00

4.104,00rtáción Entidad Lo.al

Én este Anexo se incluye los programas que dentro de la Atenc¡ón social Primar¡a, harán

efect¡vas las prestaciones bás¡cas y servic¡os que se d¡rigen al sector de poblac¡ón de los

ñenores y de las fámilias de las que forman parte, de acuerdo coñ lo establecido, entre otros en

los articulos 20, 31y 46 de la Ley 11/2003, de 27 de marzo. de Servicios sociales de la comunidad

de Madrid.

Quedan incluidoslos proyectosquesedelarrollan dentro de los programas de Apoyo a la Familia

e lnfancia promovidos porelMinisterio de Sanidad, Serv¡cios Soc¡a les e lsualdad Los programas

de Apoyo a la Familia e lñfancia, de cualqu¡era de los t¡pos señalado§, deñtro de este Anexo,

serán financiados al 100% por la Comun¡dad de Madrid, sin que sea exigible aportación por parte

de la Entidad Loca¡.

Delimitación de Programas y definición de prestaciones y serv¡ctos

PROGRAMA Fina ncia CM % F na ncia EL %

APOYO A LA FAMILIA E

INFANCIA

25.896,00 100 0,00

50 4.104,00 50

TOTAL 30.000,00 4.104,00 34.104,00

TOTAT

MENOR 4.104,00 8.208,00 
I

2s.896,00

22

Coñ carácter general dentro de cada uno de los Programas pueden quedar in'luid¿s las

prestac¡ones y servicios que se def¡nen a cont¡nuación:

PROGRAMAS DE APOYO A LA FAÍVILIA E INFANCIA

Las actuaciones que se pueden llevar con cargo a este conveñio a través de este Anexo de los

Programas de Apoyo a la tam¡l¡a e lnfancia, deberán quedar encuadradas en alguno de los

sigu¡entes tipos, que incluyen en cada caso las prestaciones y servic¡os que 5e indican:

T¡po 1. Proyectos dir¡gidos a paliar y mejorar la situación de vulnerabilidad social de las familias'

Cubren necesidades básicas de alimentación, higiene, ropa, alqu¡ler, suministro§, medicinas y

prótesis, libros y mater¡al escolar etc y facilitar el acceso a otros servicios de protección social

(salud, educación, vivienda y de empleo) asicomo el acompañamiento y tr¿bajo socialcon l¿s

famili¿s:
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tr
a) Prestaciones económicas y/o en especie de urgencia social para cobertúra de

neces¡dades sociales básica5, puntuales y/o periód¡cas.

b) Comedores escolares en períodos estival y escolar.

c) Trabajo social con las familias o unid¿des de convivencia en s¡tuación de

vulnerab¡lidad, pobreza y/o exclusión social con ñiños y n¡ñas a su cargo.

d) Acompañamiento social a las familias o unidades de conv¡vencia en situación de

excluSión social en procesos o itinerar¡os de insercióñ laboraly soc¡al.

T¡po 2. Proyectos de apoyo a la conciliación famil¡ar y laboral para familias en procesos de

inserc¡ón soc¡o laboralcon hijos a cargo:

a) Ayudas a las fam¡l¡as por gastos de as¡stencia a escuelas infantiles.

b) Ayúdas a las famil¡as por gastos en otros seN¡cios de apoyo a la conciliación

c) Servicios de atenc¡ón de necesidades puntuales de conc¡liación.

d) Serv¡c¡os de apoyo corhplementar¡os de los servic¡os educativos.

e) Otros relac¡on¿dos y no incluidos en los apartados anleriores.

Tlpo 3. Serv¡cios de intervenc¡ón y apoyo familiar. Coniunto de actuaciones profesionales de

ayuda psico-educativa y social para el tratamiento y resoluc¡ón de las ne.esidades sociales y

fam¡liares de las personas, las familias, los Srupos de población así como la comunidad de

pertenencia. compfende:

a) Educac¡ón fám¡l¡ar y apoyo a la pareñtalidad pos¡tiva.

b) Orieñtaciónfamiliar.

c) Apoyo ante situaciones de confl¡cto familiar.

d) Apoyo ante situaciones de dificultad psicosocial o ries8o de exclusión.

e) Med¡ac¡ón fam¡liar. lntervención destin¿da a la gestióñ de confl¡ctos entre los

miembros de una familia en los procesos de separación o divorcio y otros 5upuestos

de conflict¡vidad fam¡liar donde esté ¡ndicada, a través de un procedimiento no

jurisd¡ccional, voluntario v confidenc¡al, pos¡b¡litando la comuñicación y negociacron

entre las partes pará que traten de alcanzar un ácuerdo viable y estable, y que

atienda, también, a las necesidades del grupo familiar, especialmeñte de las

personas menores de edad, con discapac¡dad, mayores y en situación de

dependencia.

f) Puntos deencuentrofam¡l¡ar {PEF). Recurso soc¡al especial¡z¿do para la ¡ntervención

en aquellas situaciones de conflictividad familiar en la5 que las relaciones de los

menoresconalgún progenitoro mier¡bro de su famil¡á se enaúentran interrumpidas

o son de d¡ficil desarrollo. Esta intervencióñ es de .arácter temporal, desarrollada

por uñ profesional en un lu8ar neutral, y t¡ene como objetivo principal la

normal¡zación de la situac¡ón conflictiva, siSuiendo en todocaso las indi€aciones que

estable¿ca la autoaidad judicial o adm¡n¡strativa coñpetente y g¿rantizando el

iñterés y la seguridad de los menores y de los miembros de la familia en .onflicto
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g) Atención socioeducativa de menores. Conjunto de atencioñes fuera del hor¿rio

éscolar como complemento de la escolarización obligatoria con elobjeto de atender

a las dif¡cultades educativas específicas de los meñores, mejorando su cal¡dad de

vida y su integración socioeducat¡va. lncluye entre otras act¡vidades, talleres

educativos y culturales y otros espacios de ocio.

Gastos que se f¡nanc¡a n

Los gastos que se podrán f¡nanciar con cargo a este programa serán

Las prestaciones económ¡cas y/o en especie que se proporcionen directamente a las familias.

Los gastos en prestaciones económ¡cas no podrán destinarse al pago de ¡mpuestos, tasas,

cuotas, etc. de las administrac¡ones públ¡cas o entidades privadas.

Servicios proporcionados. Estos gastos, que podrán consist¡r en gastos de personal y gastos

corrientes de gestióñ, no podrán superar el 30% eñ los proyectos de la tipología 1.

€n todos los casos cuando el personal que preste los rerv¡cios sea el de la plantilla de los Centros
de Serv¡cios Sociales, se entiende incluido en los correspond¡entes del Anexo de Atención Social

Primaria, y no podrá iñcluirse en este Añexo.

Seguimiento y obligación de presentar documentación

coñ iñdepeñdencia de las normas contenidas en el claúsulado de este Convenio, las Entidades
tocales que desarrollen alguno de los programas comprendidos eñ este Anexo, se obligan a

aportar cuantos datos y documentación sean necesarios pa.a que la Comunidad de Madrid, en

su caso, pueda gestionar las ayudas que el Min¡ster¡o de Sanidad, Servicios Sociales e lgualdad,
coñcedaa las Comun¡dades Autónomas para los Programas de Apoyo a la Fam¡l¡a e lnfancia (Atl)
y entre los que se puedañ incluir los de este Anexo.

Para el cumpl¡miento de la obl¡Bac¡ón de justificación de gastos, 9e utilizarán los documentos y

formatos que en cada momento estable¡ca la Comunidad de lvladr¡d.

Para cada anual¡dad, y antes del 31 de Marzo del año siguiente,5e deberá confeccionar una

Memoria en el modelo que se determ¡ne por la Comunidad de Madrid.

PROGRAN/A DE ATENCIÓN AL MENOR

Comprende aquellas actuaciones de prevención, atención y reinserción para la protección social

de menores, que 5e encuentren en situación de riesgo social, taly como se expresa en la Ley

6/7995, de 2A de marzo, de Garantía de los Derechos de la lnfanc¡a y la Adolescencia en la

Comuñidad de Madrid.

al Ayudas Comedor: incluyen las ayudas puntuales concedid¿s para la cobertura de los

gástos de utilizac¡ón de comedores escolares, ya sea med¡ante págo directo a los

benef¡c¡ar¡os o mediante pago a los centros educativos.

b) Ayudas Guardería: ¡ncluyer las ayudas puntuales de guardería y/o escuelas

infant¡les.
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Gastos que se fina ncia n

con cargo a este Anexo se incluirán los gastos correspondientes a cada uno de los pro8rámas

inclu¡dos en el m¡smo, siempre que no se refieran a¡ personal propio de la plant¡llá del centro

de seN¡cios sociales, que deberá quedar incluido en el Anexo l. como los dos Programas del

Anexo lll son complementarios, no podrá imputarse un determinado Easto má5 que a uno de

ellos.

lndicadores relacionados con la ejecución de los programas incluidos

en este Anexo

con la finalidad de facilitar el seguimiento de la ejecución de los Programas e§tablecidos en este

Añexo, y para deterrñinar Ia áctividad re¿liz¿da y su grado de cumplimiento, se estáblecen los

siguientes indicadores:

Para los programas de Apoyo a la tamilia e lnfancia, la memoria de evaluación en el modelo que

se determine por la Comunldad de Madrid.

Para los programas de Menores

1, AYUDAS DE COMEDOR

Ne de Ayudas

450

45

25

1000

AYUoAS DE GUARoERiA

coste Medio ayudas

25

' Coste Med¡o Ayudas
]

* Nq de Ayudas -T+
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ANEXO IV

APOYO A MAYORES Y OTRAS PERSONAS VULNERABLES

IMPORTE TOfAL del Anexo lV para 2018

Aportá.¡ón Comun¡dad de Madrid

Aponac¡ón Ent¡dad Local

203.000,00

101.500,00

101.500,00

En este Anexo dentro de la Atenc¡ón Soc¡al Pr¡mar¡a se incluye programas dirigidos a todas las
personas que por encontrarse en una situación de vulnerabil¡dad o de neces¡dad o en r¡esgo de
exclusióñ social, precisen de servicios o prestaciones, ya sean técnicas, económicas o materiales,
incluidos en los mismos.

Delimitación de Programas y definición de prestaciones y servicios

PROGRAMA TOTAL

IATENCIóN DoMrctLtARrA

AtO]AMIENTO ALIERNAT!VO

PRoMoctóN AUToNoMiA
PERSONAL

50 27.000,00

TOTAL 203.000,00

Con caráder general dentro de cada uno de los Programas pueden quedar ¡ncluidas las
prestac¡ones y servicaos que se concretan en cada caso.

1, pRoGRAMA DE arENctóN DoMrcI-|ARtA

Dirigido, con carácter generá|, a todos los sectores de pobl¿c¡ón ho dependiente qué se

encuentren en una situación de necesidad o vulnerab¡l¡dad socialo en razón de programas de
prevención y promocióñ.

a) Servi.io de Ayuda a Dom¡cilio: El Serv¡cio de Ayuda a Domic¡l¡o comprende la

atención personal en la realizac¡ón de las actividades de la v¡da diaria y ia cobertura
de las necesidades domést¡cas. Estos serv¡cios podrán apl¡carse con mayor o menor
inteñsidad, atendiendo a la intervención más adecuada en cada caso_

o/" Frnancia EL %

69.000,00 50 69.000 00 50 138.000,00

19.000,00 s0 19.000,00 50 38.000,00

13.s00,00 50 13.500,00

101.500,00 101.500.00

26

Financie CM

La población benef¡ciaria mayoritariamente en este tipo de programas es del tector de
población de las personas mayores, no dependientes, de acuerdo con lo establecido, entreotros
en los artículos 20, 31 y 46 de la Ley 11/2003, de 27 de marzo, de Servicios Soc¡ales de la

comunidad de lvladrid.
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b) serv¡cio de Teleasistenc¡a: ¡a Teleasistencia es un recurso que ofrece atención y

apoyo personal y social continuado a través de un dispositivo tecnoló8ico, que

perm¡te detectar situac¡ones de cris¡s personal, social o médica y en su caso,

intervenir inmediatamente en ellas.

.) Ayudas complementarias para la mejora de las condic¡ones de la habitabilidad de la

vivienda: son prestaciones económicas individuales, de paSo único, no periódicas,

destinadas a mejorar las condic¡ones de hab¡tabalidad de las viviendas, con el fin de

mantener durante el mayor t¡empo posible a las perlonas mayores o en situación

de dependencia en su medio habitual de convivencia, en condic¡ones adeclad¿s.

2. PROGRAMA OE AtO'AMIENTO AI.TERNATIVO

Trata de cubrir las necesidades de aquellas personas que por razone5 de edad, discapacidad u

otras, carezcan de condic¡ones adecuadas para la permanenc¡a en su lugar habitual de

residenc¡a, y precisan de ayudas económicas que financien, con carácter transitorio, alternativas

de alojam¡ento. Cubrirán s¡tuac¡ones provisionales o en espera de acceso a centros público5.

Dichas alternativas podrán ser centros residenciales p¿ra mayores, per§onas discapacitadas,

mujeres, pago de pensiones, entre otras.

3. PROGRAMA DE PROMOCóN AUTONOMIA PERSONAT

Se incluyen actuaciones Srupales mediante programas comunitarios, diriSidos

fundamentalmente a pergoñas mayores que persiguen fundamentalmente prevenir futuras

situaciones de dependeñcia.

Gastos que se fina ncia n

Con cargo a este Anexo 5e incluirán los gastos correspondientes a cada uno de los programás

incluidos en el m¡smo, siernpre que ño se refieran al personal propio de la plantilla del Centro

de serv¡c¡os Sociales, que deberá quedar incluido en elAnexo L

lndicadores relac¡onados con la e¡ecución de los programas incluidos

en este Anexo

con la finalid¿d de fac¡l¡tar el reguim¡ento de la ejecución de los Programas establecidos en este

Anexo, y para determinar la activ¡dad realizada y su grado de cumplimiento, se estableceñ los

sigúientes indicadoresl

AYUDA A DOMICILIO

Totalusuarios

Totaldomicilios
77570Totalhorás

Total horas atención personal 12300

5270Total horas atención doméstica

Precio medio hora 14,55

fETEASISTENCIA

Total usuarios 530

21

pRoGRAMA DE ATENcTóN DoMtc|ttARta

110

1sd

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

63
28

56
91

95
81

85
09

54
74



0a o@ñs!o dál expedrente: 1+
ilaiádáhondáCoñY.¡¡o2018lNT

códEo para varúaoo: Rl OKB-BlgFK'UKILZ
Fedra de 6m'són 12d. abrll d.2018.la.10:06:17

Er d@lmlo ha 6ido frrEdo o eP.obdo Pq :
1.- Aéld. ftarironre d6 AYUNfAMTEI¡TO OE MÁJAOAHONOAtu fffi! 1o5r

FIRMAOO
11/O1/201310:51

tr
AYUDA§ MUORA HASITABITIOAD VIVIENDA

28

6Ne de Ayudas

s000Coste Medio Ayudas

PROGRAMA DE AI.OJAMIENfO AI.IERNATIVO

70Ns de Ayudas

5300Coste Med¡o Ayudas

PROGRAMA DE PROMOCIÓN AUfONOMíA PERSONAI.

Nq de Proyectos

Nq de Usuarios
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ANEXO V

PROIVOC ON DEt VOLUNTARIADO

Colaboración en materia de voluntariado

El presente anexo de colaborac¡ón al convenio Único tiene por objeto la colaboración entre la

comun¡dad de M¿drid, ConsejerÍ¿ de Políticas Sociales y Familia, y los municipios para la

promoc¡ón delvoluntariado en su término municipal.

Esta colabor¿ción se concreta en

al La incorporación a l¿ Red de Puntos de lñformación que permitirá el uso de la base

de datos de or8anizáciones de voluñtari¿do y actividades como herramienta básrc¿

de gestión de la Red.

b) La difusión y puesta a disposición de la actividad de la Escuela de Voluntariado de la

Comun¡dad de Madr¡d entre los vec¡nos, orBan¡zac¡ones de voluntariado y empresas

asentadas en el municipio.

c) Elfomento de la participacióñ de las organazaciones de voluntáriado ubicadas en el

Munacipio en lás politicas autonómicas de promoción delvoluntariado corporativo

u otras fórmulas de responsáb¡lÍdad social corporat¡va.

d) La participación del municipio en los distintos programas de promoción del

voluntariado que se impul5en desde la Comun¡dad de Madrid.

Compromisos de la Comunidad de Madrid

La Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Políticas Soc¡ales y Famil¡a, asume los

siguientes comProm¡50s:

a) Poñer á disposición del Ayuntamiento la nueva base de dátos de voluntarado
(orBani¿aciones y actividades), promoviendo su funcionamiento en Red.

b) Garantizar la actualizac¡óñ de la ¡nformacaón que se proporcione al municip¡o en

materi¿ de voluntariado.

c) Apoyar el correcto funcionam¡ento del punto de información de voluntariado

municipal meiorando y coordinando el ¡ñtercamb¡o de ¡nformación con los otros
puntos de la Red con especialatención a la difusión de las buen¿s prácticas.

d) Proporcionar fo.mación al personal del Ayuntamiento en materaa de voluñtariado.

e) Poner a disposición del municip¡o el material promocional que pueda elaborarse,

tañto para fomentar el voluntariado, como para dar a conocer la Red de Punto§ de

lnformación de Voluntariado de la comunidad de Madrid.

f) lnformar al municipio de cuañtas actividades desarrolle la Escuela de Voluntariado
poniendo a su disposición la posibilidad de organizar acciones formativas concretas.

29
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g) Rec¡b¡r sugerencias y apoftaciones del Ayuntamiento en relación a la oferta

formativa de la Escuela de Voluntariado, colaborando en aquellas medidas

tormativas que pueda ádoptar el municipio.

h) Servir de canal de comunicación yconex¡ón entre las org¿nizacioñes devoluntar¡ado
y las empresas asentadas en la región, para eldesarrollo de programas o actividades

de voluntariado corporativo u otras formas de re§ponsabil¡dad social de las

empresas.

i) Apoyar y difundir buenas práct¡cas en relación al voluntariado corporativo u otras

formas de responsabilidad social de las empresas que se desarrollen en el mun¡cipio.

Compromisos de las entidades locales

La entidad localse compromete a:

e) Ha.er uso de la nueva base de datos de voluntar¡ado de la Comunidad de Madrid

b) Garant¡zar un adecuado acceso a la ¡nformación en mater¡a de voluntariado.

c) Organizar el Punto de información de voluntariado de acuerdo con las necesidades

v recursos dispon¡bles en el municip¡o, o bien mediante la jmplantación de un punto

de informac¡ón de voluntar¡ado, o bien a través de Ia ¡nformac¡ón proporcionada

por los seN¡cios de información alciudadano del propio ayuntamiento.

d) colaborar en la coord¡nación efectiva con el resto de puntos de informac¡ón de

voluntar¡ado que intetran la fied.

e) Hacer uso del material promocional que pueda elaborar la Comunidad de Madrid
para fomentar el voluntariado o dar a conocer la Red de puntos de información.

fl oifundir y apoyar el desarrollo de las ¿ctividades formativas de la Escuela de

Voluntariado en el municipio.

g) Proponer jornadas o acciones format¡vas de voluntariado de acuerdo con las

neces¡dades del mun¡cipio.

h) Formar parte en el proceso de comunicación que promueva la Comun¡dad de

Madr¡d, a través de la consejeria de Políticas Sociales y Familia, con las

organi¿aciones de volunt¿riado y empresas asentadas en el municip¡o, para el

desarrollo de programas o actividades de voluntar¡ado corporativo u otras fórmulas

de responsab¡lidad socialde las empresas.

i) Apoyary difundir Ias buenas prácticas que re desarrollen en su munic¡p¡o en relacrón

al voluñtar¡ado corporativo, u otras formas de responsabilidad social de las

empre5a5.

Coordinación y evaluac¡ón

La Comunidad de Madrid quiere fomentar la coordinac¡ón entre las organizaciones de

voluñtariado, los c¡udadanos y todos los agentes implicados en el ámb¡to del voluntariado. El

trabajo en red favorecerá el establecim¡ento y logro de objetivos comunes y la part¡cipación

activa de los actores implicados, por eso es ¡mportante la utilización y manejo de la herramienta
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informática SIAV (Sistema de lnformación y A5esoramiento delVoluntariado de la comunidad

de Madrid).

Los datos recogidos en dicha herramienta se ¡ncorporará¡ a la Memoria Anual de Act¡v¡dades

de Voluntariado en el modelo que realice al efecto la Subdirección Geñeral de Voluñtariado,

Cooperación lnternacional y RSC.

Cuañdo la entidad local sea uña rñancomuñ¡d¿d de municip¡os, la colaboración a la que se refiere

este Anexo podrá referirse a tódos o solo a alguno de los munic¡pios que integran dicha

mancoñuñidad.

lndicadores relac¡onados con la promoc¡ón del voluntar¡ado, según

lo incluido en este Anexo

Coñ la finalidad de facilitar elseBUim¡ento de las actividades llevadas a cabo para la promo(ión

del Voluntariado en el ámb¡to muni.ipal y dentro del marco de este Convenio, la Eñtidad tocal

elaborárá una Memoria ¿nual, de acuerdo con el rhodelo que se determine por la Comunidad

de Madr¡d en la que en todo caso se reflejarán l¿s actividades llevadas a cabo, su ámbito

territorial y su resultado.
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